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Proyecto de Ley N° LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD 

PÚBLICA EL ESTABLECIMIENTO DE LA "ZONA 

RESERVADA MAR PACÍFICO TROPICAL PERUANO" 

EN LA ISLA FOCA, EL ÑURO, LOS ARRECIFES DE 

PUNTA SAL Y EL BANCO DE MÁNCORA, UBICADAS 

EN EL DEPARTAMENTO DE PIURA Y TUMBES. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

15 MA 2017 
RE 	I D O 

Firma.  	Hora: 	I 1:  

• - 	- • 

CONGRESO 
REPUBLICA 

BIENVENIDO RAMIREZ TANDAZO 

Los Cong esístas de la República que suscriben del Grupo Parlamentario 
FUERZA P PULAR, a iniciativa del Congresista de la República BIENVENIDO 
RAMIREZ TANDAZO en uso de sus facultades de iniciativa legislativa que les 
confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y los artículos 
22° literal c), 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

1.- FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA EL 
ESTABLECIMIENTO DE LA "ZONA RESERVADA MAR 

PACÍFICO TROPICAL PERUANO" EN LA ISLA FOCA, EL 
ÑURO, LOS ARRECIFES DE PUNTA SAL Y EL BANCO DE 

MÁNCORA, UBICADAS EN LOS DEPARTAMENTO DE PIURA 
Y TUMBES. 

Artículo 1 Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto declarar de necesidad y utilidad pública el 
establecimiento de la "Zona Reservada Mar Pacífico Tropical Peruano" 
con áreas de influencia en las zonas comprendidas de Isla Foca, El Ñuro, 
Los Arrecifes de Punta Sal y el Banco de Máncora, ubicadas en los 
departamento de Piura y Tumbes. 

Artículo 2 Del Plazo 
El Ministerio del Ambiente, a través del Servicio Nacional de Áreas 
Protegidas por el Estado - SERNANP, culmina los estudios y realiza las 
acciones necesarias a fin de que, en un plazo no mayor de trecientos 
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